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I. DATOS DEL APORTANTE

PAGOSIMPLE | AUTOLIQUIDACION
CONSOLIDADA

PAGADA 02/09/2025

Fecha creación reporte: Tipo Planilla: I: PLANILLA INDEPENDIENTES

Periodo Cotización: agosto de 2025

2025-09-11, 12:09:25 PM Número Planilla: 1074994356

Referencia pago 8810605480Periodo Servicio: agosto de 2025

MARTHA LILIANA TORRES VALENCIARazón Social

Documento CC1130600571 Dirección CL 12 41B 09 DEPARTAMENTAL

Tipo de Empresa INDEPENDIENTE

Tipo Persona NATURAL

Ciudad CALI

Representante Legal

Total Afiliados 1

Teléfono 3216230354

Forma ÚNICO

Departamento VALLE DEL CAUCA

Identificación

ARP POSITIVA DE SEGUROS
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CC 1130600571
MARTHA LILIANA TORRES
VALENCIA 059 0 30 30 30 30 (25-14) COLPENSIONES $2,000,000 $320,000 (EPS010) EPS SURA $2,000,000 $250,000 0.522

$2,000,000
$10,500 (CCF57) COMFANDI $2,000,000 $40,000 $0 $0 $0 $0 $620,500

Aportes ICBF
TOTAL

INTERESES
DE MORA

Aportes
ESAP

III. TOTALES

TOTAL FINALIBC Cajas
Aportes Pensión Incapacidades

ARP
IBC SaludIBC Pensión

SUBTOTAL SIN
INTERESES DE

MORA
Aportes Salud

Aportes
Min Educación

IBC Riesgos Aportes Riesgos
(Incapacidades,licen
cias,saldos a Favor)

EPS
Aportes SenaAportes Cajas

$2,000,000 $2,000,000 $2,000,000 $320,000$2,000,000 $250,000 $10,500 $40,000 $0 $0 $0 $0 $620,500$0$620,500$0$0
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Líneas de Servicio FonoSIMPLE: Bogotá 4446634 - Cali: 554 0515 - Medellín: 514 66 69 - Bucaramanga: 643 80 00 - Cartagena: 694 54 44 - Pereira: 340 25 82 - Barranquilla: 361 88 50 - Resto del País: 018000 971 971 - ¡Más que Fácil, SIMPLE!

Antes de imprimir, asegúrese que sea realmente necesario. Proteger el medio ambiente está en nuestras manos.
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FORMATO PARA BASE DE RETENCION EN LA FUENTE AÑO GRAVABLE 2025 

 
De acuerdo con la Ley 2277 de 2022, Reforma tributaria para la igualdad y justicia social, Decreto 2231 de 
2023, Decreto 1625 de 2016, paragrafo 2 del articulo 383 del estatuto tributario, la retención en la fuente 
establecida en el presente artículo será aplicable a los pagos o abonos en cuenta por concepto de rentas de 
trabajo que no provengan de una relación laboral o legal y reglamentaria, me permito certificar bajo la 
gravedad de juramento que:  

DEPURACIÓN CÁLCULO DE RENTA SI NO 

1. OBLIGADO A DECLARAR IMPUESTO SOBRE LA RENTA. Durante el año 2024 mis 
ingresos totales (por todos los conceptos tanto laborales como no laborales) fueron iguales o 
superiores a 1400. UVT.  

 X 

2. Soy responsable del impuesto sobre la renta. X  

3. Dependiente Económico: parágrafo 2 del art 387 del Estatuto Tributario, adjuntando 
Certificado expedido por Contador Público, con soportes Decreto 099 de 2013 Art. 2 Numeral 3, 
cuando es el caso de hijos menores de 18 años, se debe adjuntar registro civil. 

X  

4. Realizo aportes voluntarios al Fondo de Pensiones y Cesantías.   X 

5. AFC: Realizo ahorro en Cuentas de Ahorro para el Fomento de la Construcción. Adjuntar 
pago mensual del ahorro realizado.  

 X 

6. Crédito de Vivienda: Realizo pagos de crédito de vivienda, Adjuntar extracto bancario del 
crédito de vivienda de la vigencia correspondiente. 

 X 

7. Medicina prepagada: Realizo pagos de medicina prepagada, Adjuntar certificación de 
esta incluyendo el valor pagado por la vigencia que corresponda. 

X  

8. Dando aplicación al art. 9 del Decreto 2231 de 2023, es necesario indicar si va a tomar 
costos y deducciones asociadas a las rentas de trabajo relacionadas a la presente cuenta de 
cobro si: 

a. Marca (SI), se aplicara la tarifa de retención en la fuente del artículo 392 del E.T 
(entre el 10% y 11%).  
b. Marca (NO), se aplicará la tarifa de retención en la fuente del artículo 383 del E.T. 
de acuerdo con depuración de renta y UVT aplicable. 

 X 

9. Ha suscrito contratos durante el año 2025: por un valor igual o superior a 4000 UVT 
($199.196.000)  

 X 

 

Nota: Remitir los soportes a los que hay lugar únicamente para contratos cuyos honorarios superen los 
$6.000.000 mensuales. 

 

En constancia de lo anterior, se firma a los 11 días del mes de septiembre de 2025. 

Atentamente, 

 

MARTHA LILIANA TORRES VALENCIA 

1.130.600.571 DE CALI.  

http://www.supernotariado.gov.co/


C E R T I F I C A

C O O M E V A     M E D I C I N A     P R E P A G A D A     S. A.

NIT. 805.009.741-0

Que el Señor(a) TORRES VALENCIA, MARTHA LILIANA con Cédula de Ciudadanía 1130600571 realizó pagos a nuestro
Servicio de MEDICINA PREPAGADA así:

ValorFecha InicioParentescoPlan-ProgramaIdentificaciónBeneficiario

$478.600,0026/11/2024TitularA ASOA1130600571TORRES VALENCIA, MARTHA LILIANA

$2.075.500,0001/11/2023TitularA OPLA1130600571TORRES VALENCIA, MARTHA LILIANA

$1.745.900,0001/11/2023TitularF OPLF1130600571TORRES VALENCIA, MARTHA LILIANA

$636.800,0016/09/2024HijoA OPLA1109579822MARTINEZ TORRES, GABRIEL

Monto Total de los Pagos: $5.183.640,00

Durante el 1 de Enero 2024 y el 31 de Diciembre 2024 pagó por concepto de Medicina Prepagada la suma de:
$4.936.800,00

Durante el 1 de Enero 2024 y el 31 de Diciembre 2024 pagó en concepto de IVA del Servicio de Medicina Prepagada la
suma de: $246.840,00

Dirección Nacional de Operaciones.

Coomeva Medicina Prepagada.

Se expide este certificado a los 5 días del mes Marzo de (2025).
NO es válido para efectos tributarios.

COOMEVA MEDICINA PREPAGADA, Autorizada por Resolución Nro.1667 de Diciembre 12 de 1997, de Superintendencia Nal de Salud.



REGISTRADURÍA
NACIOAL DEL ESTADO cIVIL

REGISTRO CIVIL
NUIP l109579822 DE NACIMIENTO Indicativo

62863812Serial

Datos dela oficina de registro - Clase de oficing

Registraduria Notaria Número Consulado Corregimiento Inspección de Policia Código
Pais - Departamento-Muncipie- CorregimienteeleInspecclon onWARIÀ dCAGCOLOMBIÀ - VALLE DEL CAUCA - CALI

Datos del inscrito
PrimerApellido SegundoApellido

MARTINEZ TORRES

GABRTEL
Nombre(3)

Fecha d Sexo (en letr) Grupo sanguin
Eactor BH

Año 2þ Mess P Da
MASCULINO POSITIV

Lugar de nacimiento (Pais-De-Departamento- Municipio Corregimientoe/o inspección)

COLOMBIA - VALLE DEL CAUCA - CALI

Tipo de documento antecedenteo Declaración de testigos Número certificado de acido vivo

CERTIFICADO MEDICO O DE NACIDO VIVO 24091611109239

Datos de la modre o padre (poro cosos de pueblos indigenos con linea matrilinedl, o parejos del mismo sexo, anotor el progenitor queindiquern los declarantes para el primer apelido del inscrito)APeldos y nombres completoetos

TORRES VALENCIA MARTHA LILIANA
*

Documento de
identificación (Case y número)

CC No. 1130600571
* * COLOMBIA

Dotos de la madre o podre (para cosos de pueblos indigenos con linea matrilineol, o porejos del mismo sexo, anotar el progenitor que indiquen los declarantes para el segundo apelido del inscrito)
Apelidos nombres compl

MARTINEZ DOMINGUEZ FABIAN ALEXANDER
Documentode ldentificación (Clase y número) Nacionalidad

CC No. 1143839540 COLOMBIA
*

(Datos del declarante
Apellidos y nombres completos

MARTINEZ DOMINGUEZ FABIAN ALEXANDER *

Documento de ldentificación (Clasey número)

CC No. 1143839540

Datos primer testigo

Apellidos

* *

urmento de ldentificación (Clasey número) Firma

Datos segundo testigo

Apellidosy nombr s comp

umento de ldentificacion (Clase y número Firma

ORIGINAL

PARA

LA

OFICINA

DE

REGISTRO

05
SEP.

2024

Fecha de inscripción

Mes

Reconocimiento paterno

INombhe y firng deunciondrio que autoriza

HECTOR MARIQ GARCES PADILLA
Nombrey firmá

Nombre y firmo del funcionarioantegulen se hoce el reconociniento

HECTOR MARIO GARCES RADILLAp
Nombrey firma

ESPACIO PARA NOTAS

UAKT

NOTARIA4
eTobiontfortoneSe expide la presente copia previa solicitud de:

ldentificado(a) con la cedula de ciudadaniNo. /43839 54o ,Con el

fin de demostrar parentesco. El present� dcumento es fiel copia del Registro Civil de

Nacimiento que reposa en los arhivos dp esta Notaria, en el Tomo Folio

C2Y631l 2 Valido para
Expedido

en la ciudad de Santiago de Cali,

ESIE REGISTRO CIVIL TI�NEEINotario,

VALIDEZ PERMANENTE
05 SEP.2024

Her Mao 6aroé

oTARIO

HECTOR MARIO GACES PADILLA

Notario Cuarto del Círculo de Cali
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Aumentar el contraste
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Crear

Escritorio ➙ Menú ➙ Administración de contratos ➙ Ver contrato  

 
  Datos guardados

Cancelar   < Evaluación de la Entidad Estatal >

VER CONTRATO

Ejecución del Contrato
Porcentaje Recepción de artículos

Plan de Pagos

Sí No

Id de pago Número de factura Fecha de emisión Fecha de recepción Valor total de la factura Estado

No existen resultados que cumplan con los criterios de búsqueda especificados

Documentos de ejecución del contrato

Descripción Nombre del archivo Cargado por

ACTA DE INICIO.pdf ACTA DE INICIO.pdf Comprador Descargar Detalle

ARL MARTHA LILIANA TORRES
VALENCAI.pdf

ARL MARTHA LILIANA TORRES
VALENCAI.pdf

Comprador Descargar Detalle

Compromiso 273725 DTR-CP 516 -
CONTRATO PRESTACION DE
SERVICIOS No.216_2025 -
PROFESIONAL UNIVERSITARIO TIPO
B - ORIP SANTIAGO DE CALI.pdf

Compromiso 273725 DTR-CP 516 -
CONTRATO PRESTACION DE
SERVICIOS No.216_2025 -
PROFESIONAL UNIVERSITARIO TIPO
B - ORIP SANTIAGO DE CALI.pdf

Comprador Descargar Detalle

APROBACION POLIZA MARTHA
LILIANA.pdf

APROBACION POLIZA MARTHA
LILIANA.pdf

Comprador Descargar Detalle

Supervision MARTHA TORRES (1).pdf Supervision MARTHA TORRES (1).pdf Comprador Descargar Detalle

2.17. examen medico
preocupacional.pdf

2.17. examen medico
preocupacional.pdf

Proveedor Descargar Detalle

EVIDENCIAS ABRIL CTO 216-2025
LILIANA TORRES.pdf

EVIDENCIAS ABRIL CTO 216-2025
LILIANA TORRES.pdf

Proveedor Descargar Detalle

CUENTA DE COBRO DEL 01 AL 30 DE
DE ABRIL DE 2025 - CTO 216-2025 -
MARTHA LILIANA TORRES
VALENCIA.pdf

CUENTA DE COBRO DEL 01 AL 30 DE
DE ABRIL DE 2025 - CTO 216-2025 -
MARTHA LILIANA TORRES
VALENCIA.pdf

Proveedor Descargar Detalle

Evidencias MAYO DEL 01 AL 30 -
ORIP CALI. LILIANA TORRES CTO
216.pdf

Evidencias MAYO DEL 01 AL 30 -
ORIP CALI. LILIANA TORRES CTO
216.pdf

Proveedor Descargar Detalle

CUENTA DE COBRO DEL 01 AL 30 DE
DE MAYO DE 2025 - CTO 216-2025 -
MARTHA LILIANA TORRES
VALENCIA.pdf

CUENTA DE COBRO DEL 01 AL 30 DE
DE MAYO DE 2025 - CTO 216-2025 -
MARTHA LILIANA TORRES
VALENCIA.pdf

Proveedor Descargar Detalle

Evidencias JUNIO DEL 01 AL 30 -
ORIP CALI. LILIANA TORRES CTO
216.pdf

Evidencias JUNIO DEL 01 AL 30 -
ORIP CALI. LILIANA TORRES CTO
216.pdf

Proveedor Descargar Detalle

CUENTA DE COBRO DEL 01 AL 30 DE
DE JUNIO DE 2025 - CTO 216-2025 -
MARTHA LILIANA TORRES
VALENCIA_removed.pdf

CUENTA DE COBRO DEL 01 AL 30 DE
DE JUNIO DE 2025 - CTO 216-2025 -
MARTHA LILIANA TORRES
VALENCIA_removed.pdf

Proveedor Descargar Detalle

Evidencias JULIO DEL 01 AL 30 - ORIP
CALI. LILIANA TORRES CTO 216.pdf

Evidencias JULIO DEL 01 AL 30 - ORIP
CALI. LILIANA TORRES CTO 216.pdf

Proveedor Descargar Detalle

CUENTA DE COBRO DEL 01 AL 30 DE
DE JULIO DE 2025 - CTO 216-2025 -
MARTHA LILIANA TORRES
VALENCIA_.pdf

CUENTA DE COBRO DEL 01 AL 30 DE
DE JULIO DE 2025 - CTO 216-2025 -
MARTHA LILIANA TORRES
VALENCIA_.pdf

Proveedor Descargar Detalle

Evidencias AGOSTO DEL 01 AL 26 -
ORIP CALI. LILIANA TORRES CTO

Evidencias AGOSTO DEL 01 AL 26 -
ORIP CALI. LILIANA TORRES CTO

Proveedor Descargar Detalle

Búsqueda Mis procesos Menú Ir a Buscar...

Información general

Condiciones

Bienes y servicios

Documentos del Proveedor

Documentos del contrato

Información presupuestal

Ejecución del Contrato

Modificaciones del Contrato

Incumplimientos

1

2

3

4

5

6

7

8

9

16/9/25, 10:45 a.m. Editar
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Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

141096250482

    1 1 3 0 6 0 0 5 7 1 1 Impuestos de Cali  5

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 1 1 3 0 6 0 0 5 7 1                   

COLOMBIA 1 6 9 Valle del Cauca 7 6    Cali 0 0 1

TORRES VALENCIA MARTHA LILIANA

INMOBILIARIA JURIDICA DEL VALLE

COLOMBIA 1 6 9 Valle del Cauca 7 6 Cali 0 0 1

CL 12   41 B   09 BRR EL DEPARTAMENTAL
lilianatorres75@hotmail.com

                3 2 1 6 2 3 0 3 5 4                 

6 9 1 0 2 0 1 5 0 8 3 1 8 2 9 9 2 0 1 8 0 2 0 5 6 8 1 0             1

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

42- Obligado a llevar contabilidad 

4 2

49 - No responsable de IVA

4 9                                               

                              

                              
  

   

      

 X   0

TORRES VALENCIA MARTHA LILIANA 

CONTRIBUYENTE

Fecha generación documento PDF: 14-02-2025 11:23:58AM
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 MACROPROCESO: Gestión Contractual Código: MP - GNCT - PO - 01 - PR 
- 01 - FR - 18 

PROCESO: GESTIÓN PRECONTRACTUAL, CONTRACTUAL, 
EJECUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE PROCESOS CONTRACTUALES 

Versión: 01 

FORMATO: FORMATO SUSPENSIÓN Y REANUDACIÓN 
DE CONTRATO 

Fecha: 13 – 09 - 2022 

                                                              
SUSPENSIÓN Y REANUDACIÓN DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES No. 
216 DE 2025, SUSCRITO ENTRE LA SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO Y MARTHA LILIANA 
TORRES VALENCIA 

 

Entre los suscritos, WILLIAM PEREZ CASTAÑEDA, domiciliado en Bogotá D.C., identificado con 
cédula de ciudadanía No. 16.656.408, en su calidad de SECRETARIO GENERAL , nombrado 
mediante Resolución No. 10881 de fecha 12 de septiembre de 2022, debidamente posesionado 
mediante Acta de fecha 13 de septiembre de 2022, en ejercicio de sus facultades legales en especial 
las conferidas en la Resolución No. 10989 de fecha 14 de septiembre de 2022, quien en adelante 
se denominará LA SUPERINTENDENCIA y de la otra, MARTHA LILIANA TORRES VALENCIA,  
identificada con Cedula de Ciudadanía No. 1.130.600.571, quien en adelante se llamará EL 
CONTRATISTA, hemos convenido suscribir la presente acta de suspensión y reanudación, del 
contrato de prestación de servicios profesionales No. 216 de 2025 el cual se regirá especialmente 
por la Ley    80 de 1993, Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 2015, y de sus Decretos 
reglamentarios   previas las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 
1. Que de acuerdo a lo preceptuado en el artículo 3º de la Ley 80 de 1993, los servidores públicos 

tendrán en cuenta que, con la celebración de contratos y la ejecución de los mismos, las 
entidades buscan el cumplimiento de los fines del Estado, la continua y eficiente prestación de 
los servicios públicos.  
 

2. Que la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO - SNR es una entidad 
descentralizada, técnica, con personería jurídica, autonomía administrativa, financiera y 
patrimonial, adscrita al Ministerio de Justicia y del Derecho.  
 

3. Que la Superintendencia de Notariado y Registro tendrá como objetivo la orientación, inspección, 
vigilancia y control de los servicios públicos que prestan los Notarios y los Registradores de 
Instrumentos Públicos, la organización, administración, sostenimiento, vigilancia y control de las 
Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos, con el fin de garantizar la guarda de la fe pública, 
la seguridad jurídica y administración del servicio público registral inmobiliario, para que estos 
servicios se desarrollen conforme a la ley y bajo los principios de eficiencia, eficacia y efectividad.  
 

4. Que el día tres (3) de abril de 2025, se suscribió el contrato de prestación de servicios 
profesionales No. 216 de 2025, en la plataforma transaccional del Secop II.  
 

5. Que el objeto del contrato es: “El CONTRATISTA deberá prestar por sus propios medios y con 
plena autonomía técnica y administrativa, dentro del plazo acordado, los servicios y/o 
actividades enunciadas a lo largo del presente contrato. Como contraprestación recibirá por 
parte del CONTRATANTE unas sumas de dinero, a título de honorarios. PERFIL: 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO TIPO B DEPENDENCIA: DIRECCION TECNICA DE 
REGISTRO”.  

 
6. Que el valor total del contrato se pactó en la cláusula QUINTA, por la suma de TREINTA Y 

SIETE MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA 
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SUSPENSIÓN Y REANUDACIÓN DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES No. 
216 DE 2025, SUSCRITO ENTRE LA SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO Y MARTHA LILIANA 
TORRES VALENCIA 

 

PESOS M/CTE ($37.255.440). 
 

 
7. Que el plazo de ejecución del Contrato de prestación de servicios profesionales No. 216 de 2025 

se pactó por el término de OCHO MESES (8) y sin superar el 31 de diciembre de 2025. 
 

8. Que se inicio ejecución en plataforma del SECOP II el día cuatro (4) de abril de 2025, con fecha 
de terminación el treintaiuno  (31) de diciembre de 2025.  
 

9. Que mediante memorando No. SNR2025EE-196787-1 del día veintisiete  (27) de agosto de 
2025, la supervisora del contrato de prestación de servicios profesionales No. 216 de 2025, la 
señora ILIANI RENGIFO ORTIZ Profesional Especializado 2028-16, Coordinador ORIP - Cali - 
Dirección Regional Pacífica solicita la suspensión temporal de dicho contrato a partir del día 
veintiséis (26) de agosto de 2025 hasta el dieciséis  (16) de septiembre de 2025.  

 
10. Que se tendrá como fecha de reanudación el diecisiete  (17) de septiembre de 2025, cuya 

terminación será el día 31 de diciembre de 2025.  
 

11. Que, de acuerdo con lo anteriormente expuesto, están dadas las condiciones fácticas y de 
derecho que hacen procedente la presente SUSPENSIÓN Y REANUDACIÓN, la cual se 
regirá por la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, su Decreto 1082 de 2015, y demás normas 
que gobiernan la materia.  

 
12. Que el CONTRATISTA se compromete a modificar y a publicar la vigencia de la Garantía Única 

en la Plataforma SECOP II; en caso de omisión, podrá verse incurso en posible incumplimiento 
de sus deberes contractuales. 
 

13. Que, de conformidad con arriba expuesto, las partes: 
 

ACUERDAN 
 
PRIMERO: - SUSPENDER: A partir del veintiséis (26) de agosto de 2025 hasta el dieciséis  (16) de 
septiembre de 2025 la ejecución del Contrato de prestación de servicios profesionales 216-2025 

 
DE LA REANUDACIÓN 

 
SEGUNDO: REANUDACIÓN: Se tendrá como fecha de reanudación el día diecisiete  (17) de 
septiembre de 2025, y su ejecución será hasta el 31 de diciembre de 2025. 
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PROCESO: GESTIÓN PRECONTRACTUAL, CONTRACTUAL, 
EJECUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE PROCESOS CONTRACTUALES 

Versión: 01 

FORMATO: FORMATO SUSPENSIÓN Y REANUDACIÓN 
DE CONTRATO 

Fecha: 13 – 09 - 2022 

SUSPENSIÓN Y REANUDACIÓN DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES No. 
216 DE 2025, SUSCRITO ENTRE LA SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO Y MARTHA LILIANA 
TORRES VALENCIA 

TERCERO: EL CONTRATISTA publicará la modificación de la Garantía en la plataforma SECOP II. 
En caso de omisión, podrá verse incurso en posible incumplimiento de sus deberes contractuales. 

CUARTO: La presente suspensión y reanudación se entiende legalizada y perfeccionada con la 
aprobación transaccional de las partes por la plataforma SECOP II 

Proyectó: Maria Alejandra Hormechea Garcia  – Dirección de Contratación.  
Revisó: Hector Ivan Suarez - Dirección de Contratación 
Aprobó: Ramiro Alejandro Cardona – Director de Contratos  
Aprobó Transaccionalmente: Willam Perez Castañeda. Secretario General SNR-Ordenador del Gasto 
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